
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 

centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia 

remitió el anterior memorial en el que el representante legal de la 

entidad ejecutante cancela y allega un endoso en procuración. 

 

Pasa a Despacho de la señora juez hoy 17 de mayo del año 2022 

para proveer lo pertinente. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

              
          

           Diecisiete (17) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 
 

 

Asunto : Auto resuelve solicitud- no reconoce    

  personería 

Clase De Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante : Bancolombia S.A. 

Demandado : Jose Franklin Zuluaga Marín 

Radicado  : 630014003007-2019-00678-00 

             

 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Juzgado, advierte ésta célula judicial, que el endoso en procuración 

otorgado a la doctora KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ no fue remitido 

desde la dirección electrónica que para efectos de notificaciones 

judiciales tiene la sociedad AECSA S.A., la cual según se desprende 

del certificado de cámara de comercio de dicha sociedad, corresponde 

a notificacionesjudiciales@aecsa.co; lo anterior, en cumplimiento de 

lo señalado por  artículo 5° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

mailto:notificacionesjudiciales@aecsa.co


Por lo anterior, no se reconoce personería a la abogada LÓPEZ 

SÁNCHEZ. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

             
 

 

 

 
M.F.R.V. 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 
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